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Atendiendo al período de consulta para diri
gir a ustedes opiniones sobre el Anteproyecto 
de Estatuto General, creemos de la mayor im
portancia llamar su atención sobre el Título 
Octavo de dicho documento. 

El documento por ustedes presentado des
arrolla, en ocasiones hasta minuciosamente, as
pectos de la organización de la Universidad 
atendiendo fundamentalmente a los asuntos de 
la burocracia universitaria y del personal aca
démico. Contrasta con esta preocupación la es
casa atención prestada a la reglamentación so
bre los alumnos. 

El Anteproyecto dedica dos artículos a los 
alumnos universitarios. Desde luego la despro
porción es evidente. Mal puede hablarse de re
forma universitaria cuando los estudiantes re
ciben un tratamiento superficial y que no hace 
en el fondo sino reiterar antiguas disposiciones 
de la legislación que hoy se pretende reformar. 

A diferencia de lo que ocurre con el personal 
académico y administrativo, los alumnos no 
cuentan con el conjunto de disposiciones que 
les permitan enfrentar las frecuentes arbitrarie
dades de funcionarios de toda jerarquía en la 
Universidad. No se trata, desde luego -y no ha 
escapado a nuesta atención-, del procedimien
to jurisdiccional y de los llamados órganos juris
diccionales. Pretendemos destacar aquí las tra
bas administrativas que frecuentemente encon
tramos al tramitar nuestros asuntos escolares: 
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obtención de boletas de calificaciones; revisión 
de exámenes; solicitud de certificados; solicitud 
de cambios de grupo, de horario o de plantel, 
peticiones todas que se pierden en la maraña 
burocrática en que hoy consiste la U niversi
dad. 

Los alumnos, por otra parte, no somos aten
didos cuando reclamamos mejores profesores, 
bibliotecas más funcionales, oportunidades de 
investigacion, asesoría de los profesores de 
tiempo completo e inclusive temarios y biblio
grafías cuya presentación es una de las obliga
ciones elementales del profesor. Tal parece que 
estos asuntos son considerados de menor im
portancia, y que no interesa reformar la U ni
versidad sino superficialmente, porque una 
verdadera reforma no puede sino atender re
querimientos de los destinatarios de la función 
principal que es la docencia. 

Si el personal académico goza de un Estatuto 
específico, y lo mismo ocurre con el personal 
administrativo que ha conquistado un Conve
nio Colectivo de Trabajo, resulta fundado, en 
consecuencia, prever un estatuto de los alum
nos que permita a éstos la defensa cabal de sus 
intereses y el aprovechamiento íntegro de los 
recursos académicos que la Universidad está 
obligada a ofrecerles. 

Nuestra propuesta consiste en prever dicho 
estatuto en el Título Octavo del Anteproyecto; 
abrir un periodo de consulta para permitir la 



participación democrática de los estudiantes en 
la elaboración de las normas aplicables, y so
meter al Consejo Universitario dicho docu
mento. 

Exigimos que el Consejo Universitario dis-

cuta esta propuesta e incorpore la posibilidad 

del estatuto que reclamamos, a fin de que la re
forma universitaria se signifique por la partici
pación consciente del estudiantado. 
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